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para que presente los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias, y se le advierte que tiene derecho a hacerse 
asesorar y representar por abogados y técnicos de su elección, así 
como consultar el expediente en días y horas hábiles, se le hace la 
salvedad que para fotocopiar el expediente administrativo se cuenta 
con el horario de siete horas con treinta minutos y hasta las dieciséis 
horas en días hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta 
Oficina Local, ubicada en Puntarenas, Cantón Osa, Distrito Puerto 
Cortes, sita Ciudad Cortes, 75 metros norte de la pulpería Cinco 
Esquinas. Expediente OLOS-00324-2018.—Oficina Local Osa.—
Licda. Roxana Gamboa Martínez. Representante Legal.—O. C. Nº 
1677-2019.—Solicitud Nº 153593.—( IN2019357597 ).

Al señor Davis Alejandro Blanco Solís, cédula de identidad 
número 105220700, se le comunica la resolución de los trece veinte 
minutos del once de junio del año dos mil diecinueve, mediante la 
cual se resuelve audiencia de partes, a favor de la persona menor de 
edad David Alejandro Blanco García, titular de la cédula de persona 
menor de edad costarricense, número 1-1837-0499, con fecha de 
nacimiento tres de marzo del dos mil dos. Se le confiere audiencia 
al Davis Alejandro Blanco Solís por tres días hábiles, para que 
presenten los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas que estime 
necesarias, y se le advierte que tiene derecho de hacerse asesorar 
y representar por abogados y técnicos de su elección, así como 
consultar el expediente en días y horas hábiles, se hace la salvedad 
que para fotocopiar el expediente administrativo se cuenta con el 
horario de siete horas treinta minutos y hasta las doce horas con 
treinta minutos en días hábiles, el cual permanecerá a su disposición 
en esta oficina local, ubicada San José, Alajuelita, San Josecito, del 
Supermercado Acapulco 300 m. oeste y 125 m. sur, calle al Liceo de 
Alajuelita. Expediente N° OLAL-00306-2016.—Oficina Local de 
Alajuelita.—Licda. Karol Vargas Zeledón, Representante Legal.—
O.C. N° 1677-19.—Solicitud N° 153557.—( IN2019357598 ).

Al señor Douglas Rivera Jauberth con cédula 113350130, se 
le comunica que se tramita en esta Oficina Local, proceso especial 
de protección en favor de la persona menor de edad Dylan Joshua 
Rivera Arguedas, con citas de nacimiento: 305480270, y Esteban 
Gabriel Barquero Arguedas, con citas de nacimiento: 121110829 
y que mediante la resolución de las 15:55 horas del 13 de junio 
del 2019, se resuelve dar inicio a proceso especial de protección y 
dictado de medida de orientación, apoyo y seguimiento a favor de 
la persona menor de edad, así como darle audiencia por el plazo de 
tres días, para que presente sus alegatos y ofrezcan prueba. Se le 
advierte que tiene derecho a hacerse asesorar por un abogado, así 
como consultar el expediente y fotocopiarlo. Igualmente, se le pone 
en conocimiento, el informe contenido en la Boleta de Registro de 
Información de actividades, suscrito por la Profesional Kimberly 
Herrera Villalobos, el cual se observa a folios 50 a 52 del expediente 
administrativo; de la recomendación de la profesional a cargo de la 
intervención institucional contenida en el Registro de intervención 
visible a folios 58 del expediente administrativo, así como de los 
folios 16,34,39-49 del expediente administrativo, así como de 
las actuaciones constantes en el expediente administrativo. Se le 
ordena a Laura Daniela Arguedas Victor, Douglas Rivera Jauberth 
y Gabriel Eduardo Barquero Cordero, en calidad de progenitores de 
las personas menores de edad, que deben someterse a la orientación, 
apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará esta Institución 
en el tiempo y forma que se les indique. Para lo cual, se les indica 
que deben cooperar con la Atención Institucional, lo que implica 
asistir a las citas que se les brinde así como cumplimiento de las 
indicaciones emitidas por la profesional a cargo del seguimiento 
familiar. Igualmente se les informa, que se otorgan las siguientes 
citas de seguimiento en esta Oficina Local -las cuales estarán a cargo 
de la funcionaria Emilia Orozco- y que a la citas de seguimiento 
que se llevaran a cabo en esta Oficina Local, deberán presentarse 
los progenitores y las personas menores de edad, de la siguiente 
forma: Igualmente se les informa, las siguientes citas programadas 
para la progenitora y las personas menores de edad, así como para 
el señor Douglas Rivera Jauberth: -Viernes 19 de julio del 2019 
a las 13:00 pm. (entiéndase la una de la tarde) -Viernes 27 de 
setiembre del 2019 a las 13:00 pm. (entiéndase la una de la tarde) 
-Miércoles 6 de noviembre del 2019 a las 08:00 am. Se le ordena 
a Gabriel Eduardo Barquero Cordero con base al numeral 135 y 

de edad costarricense número 1-1880-0219, con fecha de nacimiento 
quince de julio dos mil tres. Se le confiere audiencia Jenny Garro 
Happer por tres días hábiles, para que presenten los alegatos de su 
interés, y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se le advierte 
que tiene derecho de hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como consultar el expediente en días y 
horas hábiles, se hace la salvedad que para fotocopiar el expediente 
administrativo se cuenta con el horario de siete horas treinta minutos 
y hasta las doce horas con treinta minutos en días hábiles, el cual 
permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada San José, 
Alajuelita, San Josecito, del Supermercado Acapulco 300 m oeste y 
125 m sur, calle al Liceo de Alajuelita. Expediente OLAL-00232-
2018.—Oficina Local de Alajuelita.—Licda. Karol Vargas Zeledón, 
Representante Legal.—O. C. N° 1677-2019315.—Solicitud N° 
153612.—( IN2019357594 ).

A el señor Bismark Sevilla Hernández, indocumentado 
se le comunica la resolución de las catorce horas treinta minutos 
del veintisiete de mayo del dos mil diecinueve, mediante la cual 
se resuelve dictar medida de protección de orientación, apoyo y 
seguimiento a la familia de las personas menores de edad Justin, 
Genesis, Keylin y Jeremy, todos de apellidos Sevilla Santamaría, 
titular de las cédulas de persona menor de edad 119670160, 
120270301, 121000033 y 121790174, respectivamente. Se le 
confiere audiencia al señor Bismark Sevilla Hernández por tres días 
hábiles, para que presente los alegatos de su interés, y ofrezca las 
pruebas que estimen necesarias, y se le advierte que tiene derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogado y técnicos de su elección, 
así como consultar y fotocopiar el expediente en horas y días 
hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local, 
ubicada en San José, Uruca, de la Rotonda Juan Pablo segundo, de 
Omnilife, doscientos sur y cincuenta oeste. Expediente N° OLT-
00129-2015.—Oficina Local de la Uruca.—Licda. Ileana Solano 
Chacón, Representante Legal.—O.C. N° 1677-2019.—Solicitud N° 
153608.—( IN2019357595 ).

A quien interese se le comunica que por resolución de las 
nueve horas del tres de octubre del año dos mil dieciocho se declaró 
estado de abandono en sede administrativa de la persona menor de 
edad Isaac Loaiciga Villalobos. Notifíquese la anterior resolución 
a las partes interesadas, personalmente o en su casa de habitación, 
a quienes se les advierte que deberán señalar lugar conocido para 
recibir sus notificaciones, o bien, señalar número de facsímile para 
recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse por ese 
medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio 
seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta 
institución se interrumpiere la comunicación, las notificaciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. Se 
les hace saber además, que contra la presente resolución proceden 
los recursos ordinarios de revocatoria con apelación en subsidio, que 
deberán interponer ante esta Representación Legal dentro del tercer 
día hábil inmediato siguiente a la fecha de la última notificación a 
las partes, siendo que el de revocatoria será de conocimiento de esta 
Representación Legal, y el de apelación de la Presidencia Ejecutiva 
de esta institución, en el entendido que hacerlo fuera de dicho 
término el recurso deviene en inadmisible. Expediente OLL-00187-
2016M.—Oficina Local de Puntarenas.—Licda. Dalia Benavides 
Álvarez, Representante Legal.—O. C. N° 1677-2019.—Solicitud 
N° 153603.—( IN2019357596 ).

Oficina Local de Osa. Al señor Ramírez Santamaria Eddy, titular 
de cédula de identidad 602740510, sin más datos, se le comunica 
la resolución de las 12:53 horas del 14-06/2019 donde se dicta 
Inicio del Proceso Especial de Protección en Sede Administrativo y 
Dictado de Medida de Protección de Cuido Provisional en favor de 
las personas menores de edad Tamara Ramírez Morales, titular de la 
cédula de persona menor de edad costarricense número 60539212, 
con fecha de nacimiento 17/08/2012 y Mathias Ramírez Morales, 
titular de la cédula de persona menor de edad costarricense número 
605470769, con fecha de nacimiento 10/04/2014. Se le confiere 
audiencia al señor Ramírez Santamaría Eddy por tres días hábiles, 
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sus notificaciones, o bien, señalar número de facsímile para recibir 
aquellas notificaciones que pudieren practicarse por ese medio, en el 
entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, 
inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio seleccionado fuere 
defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente provisión de 
papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución se 
interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras quedarán 
firmes veinticuatro horas después de dictadas. Recursos: se le 
hace saber además, que contra la presente resolución proceden 
los recursos ordinarios de revocatoria con apelación en subsidio, 
que deberán interponer ante esta Representación Legal dentro del 
plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de la última 
notificación a las partes, siendo competencia de la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, en el entendido que hacerlo fuera de 
dicho término el recurso deviene en inadmisible. (Artículo 139 del 
Código de la Niñez y Adolescencia). La presentación del recurso de 
apelación no suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente 
Nº OLPUN-00058-2013.—Oficina Local de San José Este.—Licda. 
Johanna Matamoros Miranda, Representante Legal.—O. C. N° 
1677-19.—Solicitud N° 153550.—( IN2019357600 ).

Patronato Nacional de la Infancia Oficina Local Pavas a Luilly 
Raidel Hernández Delgado, persona menor de edad Kennette Jfeth 
Hernández Noguera se le (s) comunica la resolución de las trece 
horas con diez minutos del trece de junio de dos mil diecinueve, 
donde se resuelve 1-Dictar medida de cuido provisional de la 
persona menor de edad. Notificaciones. Se le previene a la parte 
señalar casa, oficina o lugar, donde atender notificaciones, en el caso 
de no hacerlo, las resoluciones posteriores se tendrán por notificadas 
veinticuatro horas después de dictadas. Garantía de Defensa: Se les 
informa a las partes, que es su derecho hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho de su elección, así como a tener acceso 
en la Oficina Local dentro de horas hábiles al estudio y revisión del 
expediente administrativo. Recursos: Se hace saber a las partes, que 
en contra de esta resolución procede el recurso de apelación, el que 
deberá interponerse ante este despacho, en forma verbal o por escrito 
dentro de las cuarenta y ocho horas, posteriores a la notificación, 
resolviendo dicho recurso la Presidencia Ejecutiva de la entidad, 
ubicada en San José, Barrio Luján, en horas hábiles de las siete a 
las quince y treinta horas. Para tal efecto pueden ofrecer, además, 
las pruebas que consideren pertinentes (Artículo 139 del Código de 
la Niñez y la Adolescencia). Dicho recurso será inadmisible si es 
presentado pasado el plazo indicado. La presentación del recurso de 
apelación no suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente 
OLPV-00311-2018.—Oficina Local de Pavas.—Licda. Luanis Pons 
Rodríguez, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. Nº 1677-
19.—Solicitud Nº 153542.—( IN2019357655 ).

A Richard Marín Obando, persona menor de edad Silvana 
Marín Barboza se le (s) comunica la resolución de las catorce horas 
quince minutos del cinco de junio de dos mil diecinueve, donde se 
resuelve 1- Dictar medida de cuido provisional de la persona menor 
de edad. Notificaciones. Se le previene a la parte señalar casa, oficina 
o lugar, donde atender notificaciones, en el caso de no hacerlo, las 
resoluciones posteriores se tendrán por notificadas veinticuatro 
horas después de dictadas. Garantía de defensa: Se les informa a 
las partes, que es su derecho hacerse asesorar o representar por un 
profesional en derecho de su elección, así como a tener acceso en 
la Oficina Local dentro de horas hábiles al estudio y revisión del 
expediente administrativo.- Recursos: Se hace saber a las partes, que 
en contra de esta resolución procede el recurso de apelación, el que 
deberá interponerse ante este despacho, en forma verbal o por escrito 
dentro de las cuarenta y ocho horas, posteriores a la notificación, 
resolviendo dicho recurso la Presidencia Ejecutiva de la entidad, 
ubicada en San José, Barrio Luján, en horas hábiles de las siete a 
las quince y treinta horas. Para tal efecto pueden ofrecer, además, 
las pruebas que consideren pertinentes (Artículo 139 del Código de 
la Niñez y la Adolescencia). Dicho recurso será inadmisible si es 
presentado pasado el plazo indicado. La presentación del recurso 
de apelación, no suspenderá la aplicación del acto recurrido. 
Expediente OLPV-00173-2019.—Oficina Local de Pavas.—Licda. 
Luanis Pons Rodríguez, Órgano Director del Procedimiento.—O.C. 
N° 1677-19.—Solicitud N° 153547.—( IN2019357660 ).

136 del Código de la Niñez y la Adolescencia, insertarse en el 
tratamiento para atención psicológica y talleres para el control de las 
emociones y los impulsos que al efecto tenga el Instituto WEM, así 
como el Ebais; y presentar ante esta Oficina Local, el comprobante 
o comprobantes correspondientes que al efecto emitan dichas 
instituciones, a fin de ser incorporados al expediente administrativo. 
Se le ordena a Laura Daniela Arguedas Victor con base al numeral 
135 y 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia, insertarse en 
el tratamiento interdisciplinario que al efecto tenga el INAMU, 
con el fin de adquirir mayor empoderamiento; y presentar ante esta 
Oficina Local, el comprobante o comprobantes correspondientes 
que al efecto emita dicha institución. Se le ordena a Laura Daniela 
Arguedas Victor, progenitora de la persona menor de edad Dylan 
Joshua Rivera Arguedas, con base al numeral 131 inciso d) y 135 del 
Código de la Niñez y la Adolescencia, insertar a su hijo Dylan Joshua 
Rivera Arguedas a atencion y tratamiento psicológico, para que sea 
integrado a proceso de psicoterapia para el manejo de emociones 
y prevención del consumo de drogas en el Ebais correspondiente; 
debiendo presentar la progenitora los comprobantes de asistencia 
a dicho tratamiento, a fin de ser incorporados al expediente 
administrativo. Se le ordena a Laura Daniela Arguedas Victor, 
progenitora de la persona menor de edad Esteban Gabriel Barquero 
Arguedas, con base al numeral 131 inciso d) y 135 del Código de la 
Niñez y la Adolescencia, insertar a su hijo Esteban Gabriel Barquero 
Arguedas a atencion y tratamiento psicológico, para que sea integrado 
a terapia ya que se come las uñas e impresiona que es por situación 
de violencia intrafamiliar en el Ebais correspondiente; debiendo 
presentar la progenitora los comprobantes de asistencia a dicho 
tratamiento, a fin de ser incorporados al expediente administrativo. 
Se le apercibe a los progenitores Laura Daniela Arguedas Victor, 
y Gabriel Eduardo Barquero Cordero, que deberán abstenerse de 
exponer a las personas menores de edad, a los conflictos que como 
adultos mantengan entre sí, con su familia extensa y con terceros, 
debiendo aprender a controlar sus impulsos, y debiendo abstenerse 
de exponer a las personas menores de edad a violencia intrafamiliar, 
agresión verbal, emocional o física, vocabulario soez, y a cualquier 
tipo de violencia. Se le apercibe a los progenitores, que deberán 
abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o emocional 
como medida de corrección disciplinaria. La presente medida de 
protección tiene una vigencia a partir del trece de junio del año dos 
mil diecinueve y con fecha de vencimiento el trece de diciembre 
del año dos mil diecinueve, esto en tanto no se modifique en vía 
judicial o administrativa. Que la presente medida de protección 
tiene recurso de apelación que deberá interponerse en el plazo de 
48 horas. Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva 
del Patronato Nacional de la Infancia. De no mediar recurso, de no 
solicitarse comparecencia, -y de persistir las condiciones que dieron 
lugar al dictado de la presente resolución-, las medidas dictadas en 
protección de la persona menor de edad, se mantendrán vigentes 
durante todo el plazo de vigencia de la medida sin necesidad de 
resolución posterior que así lo indique. Se le previene señalar lugar 
dentro del perímetro de un kilómetro a la redonda de la Oficina Local 
de La Unión, fax o correo electrónico donde recibir notificaciones, 
con la advertencia de que en caso de no hacerlo, las resoluciones 
futuras quedarán notificadas veinticuatro horas después de ser 
dictadas. Expediente OLLU-00035-2019.—Oficina Local de La 
Unión.—Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—O.C. N° 
1677-19.—Solicitud N° 153553.—( IN2019357599 ).

Al señor Roy Gerardo Lara Zúñiga, costarricense, número 
de cédula 602940079, de oficio y domicilio desconocido, se le 
comunica resolución administrativa de las 23:30 del 21 de mayo 
de 2019, que confiere el abrigo temporal hasta por seis meses, de la 
persona menor de edad Anthony Alejandro Lara Parkinson, para que 
ingrese a una Alternativa de Protección Institucional Rayitos de Luz. 
Se le confiere audiencia al señor Lara Zúñiga por tres días hábiles, 
para que presente los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias. Garantía de defensa: se informa que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de 
su elección, así como consultar el expediente en días y horas hábiles, 
el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada 
en San José, San Pedro Montes de Oca, Barrio Dent, de Taco Bell, 
400 metros oeste, casa N° 4011, mano derecha portón grande de 
madera. Se le advierte que deber señalar lugar conocido para recibir 


